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POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS

A LOS ESTADOS FINANCIEROS

FERRETERIA MARINA INDUSTRIAL S.A. FEMARINA

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015

(Expresado en dólares americanos)

1.- IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA

La compañía fue const it uida en el Ecuador, Port oviejo Provincia de M anabí el 04 de 

Junio dei 2012, y se encuent ra inscrit a en el Regist ro M ercant il del Cantón Port oviejo 

bajo las leyes ecuator ianas, civiles, comerciales e indust r iales con el objet o social de la 

explot ación total en t odas sus fases de las áreas con el campo de las ingenier ías Civil, 

Arquitect ura, Hidráulica, Agrícola y Agroindust r iales, M ecánica, Indust r iales, Eléct ricas, 

Elect rónica, Elect romecánica, Computación y de Telecomunicaciones, Ambiental, 

Indust r ial, Forestal y Pecuar ia; especialmente proveer, proyectar  y desarrollar  

Urbanizaciones, Lot izaciones, Parcelaciones y programas de Viviendas unifam iliares o 

mult ifam iliares t ant o en la zona Urbana como en la Rural.

La Compañía FERRETERIA M ARINA INDUSTRIAL S.A. FEM ARINA, t endrá una duración de cien años desde su 

inscripción en el Regist ro mercant il, pudiendo ser  ampliado o reducido por resolución de la Junta general, en 

lyoría que represente cuando menos las t res cuart as partes del capital social.

2 ,- PRINCIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES.

Resum imos los pr incipios y polít icas contables aplicadas por la adm inist ración de la Compañía en la 

preparación de sus est ados f inancieros sobre la base de acumulación, conforme a las NIC Y NIIF de 

Contabilidad y d isposiciones legales em it idas por la Super int endencia de compañías, el Servicio de 

Rentas Internas y Organismos de Cont rol en la República del Ecuador.

2.1. Bases de presentación

La compañía prepara sus est ados f inancieros t ransparentes y comparables, que 

sum inist re un punto de part ida adecuado de



conform idad con Normas Int ernacionales de Contabilidad (nic), preparados por las 

regulaciones em it idas por la Superintendencia de compañía (RESOLUCION No. 08.G.DSC.010 

Regist ro Oficial # 498 del 31 de Diciembre del 2008) y d isposiciones legales est ablecidas en el 

Ley de Régimen Tr ibut ar io Interno, organismos encargados de su cont rol y vigilancia. Las 

pr incipales diferencias ent re est as normas y los pr incipios contables generalmente aceptados 

se describen a cont inuación:

2.2. Reconocim iento de ingresos de act ividades ordinar ias.

Los ingresos operacionales procedentes de ventas de bienes inmuebles se reconocen cuando 

se ent rega el bien y ha cambiado su propiedad. Los ingresos de act ividades ordinar ias se 

m iden al valor  razonable de la cont raprest ación recib ida o por recibir, neta de descuentos e 

im puestos asociados con la venta cobrados por cuenta del gobierno.

2.3. Costos por Préstamos.

Todos los costos por préstamos se reconocerán en el resultado del periodo en el que se 

incurren.

2.4. Impuestos a ias Ganancias.

El gasto por impuestos a las ganancias representa la suma del impuesto corr ient e por pagar. 

El impuesto corr iente por pagar está basado en la ganancia f iscal del año, calculado a part ir  de 

la conciliación t r ibut aria de acuerdo con la Ley de Régimen Tr ibutar io Interno (Art . 37), la 

ut ilidad después de part icipación a t rabajadores está gravada a la t asa del 22%, en donde se 

podrá obtener una reducción de 10 puntos porcentuales para las empresas que reinvier tan 

sus ut ilidades durante el siguient e año. Así m ismo los dividendos en efect ivo que se declaren 

o dist r ibuyan a favor de accionistas nacionales, están sujet os a ret enciórr  adicional. Se 

cancelará en su tot alidad el impuesto a la renta si lo hubiere.

2.5. Propiedades, Planta y Equipos.

Las part idas de propiedades, plant a y equipo se m iden al costo histór ico menos 

la depreciación acumulada y cualquier  pérdida por deter ioro del valor 

acumulada, están regist rados al costo histór ico. La depreciación de
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ios act ivos f ijos se realizará de acuerdo a la naturaleza de los bienes, a la duración de su vida 

út il y la t écnica contable. La depreciación es calculada en base al Ar t ículo 24 del Reglamento 

de Aplicación de la L.O.R.T.I., considerando la vida út il est imada del act ivo de la compañía.

Si exist e algún indicio de que se ha producido un cambio signif icat ivo en la tasa de 

depreciación, vida út il o valor residual de un act ivo, se revisa la depreciación de ese act ivo de 

forma prospect iva para ref lejar  las nuevas expectat ivas.

2.6. Act ivos Intangibles.

Los act ivos int angibles son programas informát icos adquir idos que se expresan al costo 

menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas. Se amort izara de 

acuerdo a su vida út il, pero si no se logra determ inar esta vida út il, nos regularemos de 

acuerdo a la NIC 38 (p.107 a 110) que est ablece que un act ivo f ijo int angible con una vida út il 

indef inida no se amort iza, esto basado en la base cont ractual del derecho de uso. Si exist e 

algún indicio de que se ha producido un cambio signif icat ivo en la tasa de amort ización, vida 

út il o valor  residual de un act ivo int angible, se revisa la amort ización de ese act ivo de forma 

prospect iva para ref lejar  las nuevas expectat ivas. Cuando un act ivo no cumple la def in ición de 

act ivo int angible, el importe der ivado de su adquisición o de su generación int erna, por  parte 

de la ent idad, se reconocerá como un gasto del periodo en el que se haya incurr ido.

2.7. Arrendam ientos.

Los arrendam ientos se clasif ican como operat ivos si no t ransf iere sust ancialmente t odos los 

r iesgos y ventajas inherentes a la propiedad. En concordancia a esta polít ica la empresa 

mant iene un arrendam iento operat ivo y las cuotas derivadas de los arrendam ientos 

operat ivos se reconocerán como gasto de forma lineal, durante el t ranscurso del plazo del 

arrendam iento. Los pagos del arrendam iento se reconocen al gasto y reducción de la 

obligación del arrendam iento.

2.8. Inventarios.

Los inventar ios se expresan al importe menor ent re el costo y el precio de venta menos los 

costos de t erm inación y venta. El costo se calcula aplicando el método promedio.

2.9. Deudores Comerciales y ot ras Cuentas por Cobrar.
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Las ventas se realizan con condiciones de crédit o normales, y los im port es de las cuentas por 

cobrar no t ienen int ereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones de crédito 

normales, las cuentas por cobrar  se miden al costo ut ilizando el método de int erés efect ivo. Al 

f inal de cada periodo sobre el que se informa, los import es en libros de los deudores 

comerciales y ot ras cuentas por cobrar  se revisan para determ inar si exist e alguna evidencia 

objet iva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediat amente en 

result ados una pérdida por det er ioro del valor .

2.10. Acreedores Comerciales y ot ras Cuentas por Pagar.

Los acreedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no 

t ienen int ereses. Si hubiere importes de acreedores comerciales denom inados en moneda 

ext ranjera se convier ten a la unidad monetar ia (dólar) usando la tasa de cambio vigente en la 

fecha sobre la que se informa. Las ganancias o pérdidas por cambio de moneda ext ranjera se 

incluyen en ot ros gastos o en ot ros ingresos.

2.11. Benef icios a los Empleados.

El pasivo por obligaciones por benef icios a los empleados está relacionado con lo est ablecido 

por el Código del Trabajo en cuanto al Décimo Tercero y Décimo Cuarto Sueldo, pago de 

Vacaciones, pago de Fondos de Reserva y Pago del Aport e Pat ronal al IESS, y el pago de 

ut ilidades a el personal a t iempo complet o. El costo y los benef icios a los empleados se 

reconocen durante los per iodos de servicio de los empleados.

2.12. Flujo de Efect ivo y Estado de Cambio en el Pat r imonio.

La Compañía t iene doce meses de operaciones y presenta al cierre del 2015 la elaboración 

del est ado de f lujo de efect ivo en base a NIIF, la compañía regist ra todos los valores para el 

efecto, t ant o Operacional, de Inversión como de f inanciam iento; como t ambién la Evolución 

del Pat r imonio en base a lo que dispone las, NIC 1 Y NIIF en lo que ref iere a los Componentes 

de los est ados f inancieros.

2.13. Efect ivo y Equivalentes de Efect ivo.



Regist ra los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la ent idad para sus operaciones 

regulares y que no está rest r ingido su uso, se regist ran en efect ivo o equivalent e de efect ivo 

part idas como: caja, depósitos bancarios a la vista y de ot ras inst it uciones f inancieras, e 

inversiones a cor to plazo de gran liquidez, que son fácilm ente convert ib les en import es 

determ inados de efect ivo, estando sujet os a un r iesgo poco signif icat ivo de cambios en su 

valor  menores a 3 meses.

3.- NOTAS EXPLICATIVAS.

3.1. Efect ivo y Equivalent es de Efect ivo.

2015 2014

Cuenta int egración de capital $ 800.00 $ 800.00

Cheques Posfechados (menores 30 días) $ 0.00 $ 0.00

Bancos $ 29.171.23 $ 26,439.52

$ 29.971.23 $ 27.239.52

3.2. Capital en acciones.

Los saldos a 31 de diciembre del 2015 comprenden 800 acciones ordinar ias con un valor 

nom inal de 1,00 dólar  completamente suscritas.

4.- SITUACIÓN TRIBUTARIA.

La compañía no ha sido audit ada t r ibut ar iamente por parte del Servicio de Rentas Internas hasta el ejercicio 

económ ico del 2015.



5.- SITUACIÓN GENERAL

Compañía FERRETERIA M ARINA INDUSTRIAL S.A. FEM ARINA, es una empresa que ha in iciado sus 

operaciones comerciales en Junio del 2012 por lo que se encuent ra en proceso de mejoram iento de sus 

sistemas, contables y f inancieros. Está dent ro de las metas de la compañía, el m anejarse mediante un 

esquema de presupuesto, opt im ización y mejor ía de sus recursos, y lograr  de ésta manera una ef iciencia y 

ef icacia que vaya en benef icio de los accionistas y de los empleados en general.

APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Estos est ados f inancieros fueron aprobados por la Junta General de Accionist as y aut or izados para su 

publicación el 28 de M ayo del 2016.


